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Paluici >» Note

De mis consideraciones: Registro de Sociedades

José Gabriel Terán Naranjo, abogado autorizado de la compañía AGLOMERADOS COTOPAXI S.A,
comparezco ante usted y comunico lo siguiente:

ANTECEDENTES.-

- La Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía AGLOMERADOS COTOPAXI S.A.
celebradael quince de marzo del dos mil once, acordó aumentarel capital suscrito y pagadodel
VEINTE Y UN MIL 00/100 MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA (US $21"000.000,00) y su capital autorizado de TREINTA Y CINCO MILLONES
00/100 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 35'000.000,00), dentro
del límite del capital autorizado, en el monto de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (2'500.000,00), mediante la reinversión
de las utilidades del año dos mil diez que no fueron distribuidas entre los accionistas, por un

monto de VEINTE Y TRES MIL QUINIENTOS 00/100 MILLONES DE DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $23'500.000,00).

SOLICITUD.-  El aumento de capital suscrito $e encuentra dentro del cupo autorizado, por lo que se estará a lo
dispuesto en el Capitulo 11! del Reglamento de Aumento del Capital Suscrito dentro del Autorizado en las
Compañías Anónimas y de Economía Mixta contenido en la Resolución No. 99,1.1.3.06 de 2 de agosto
de 1999, publicada en la R. O, 252 de 11 de los mismos mes y año, reformada mediante Resolución
No.00.Q.14,006de 17 de abril del 2000, publicada en el R, O. 65 de 26 de abril del 2000,

Conlos antecedentes expuestos, solicito se registre el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos dela
compañía AGLOMERADOS COTI ,A, que se adjuhta a la presente,   
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AUMENTODECAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE AGLOMERADOS COTOPAXI S.A.

CUANTIA:

DE: USD 21*000.000,00

A: USD 23"500.000,00

AUMENTO:USD 2"500.000,00

DI 3ra. COPIA

r.h.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República d

Ecuador, hoy día viernes trece de mayo del dos mil once, ante n

doctora LORENA PRADO MARCIAL, Notaria Vigésima Cuar

Suplente de este cantón, por licencia de su titular doctor Sebasti

Valdivieso Cueva, según acción de personal número mil treinta

ocho-DP-DPP de doce de mayo del dos mil once, comparece,

señor Carlos Arturo Valdivieso Eguiguren, en su calidad de Gerer

General y representante legal de la compañía AGLOMERAD(Ú

COTOPAXI S.A., conforme consta del nombramiento que

adjunta como documento habilitante. El compareciente es

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado,

domiciliado en este ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe;

dice, que eleva a escritura pública la minuta que me fue entrega

cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO:Enel Registro

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de aumento
2    

capital suscrito y reforma de estatutos de AGLO

COTOPAXIS.A., al tenor delas siguientes cláusulas:
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COMPARECIENTES: Comparece el señor Carlos Arturo

Valdivieso Eguiguren, en su calidad de Gerente General y

representante legal de la compañía AGLOMERADOS COTOPAXI

S.A., conforme consta del nombramiento que se adjunta como

documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado y domiciliado en

este ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO)

Mediante escritura pública otorgada el veintitrés de noviembre de

mil novecientos setenta y siete ante el Notario Segundo del Cantón

Latacunga, Doctor Guido Lanas, se constituyó la compañía

AGLOMERADOS COTOPAXI S.A., escritura que fue

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el

dos de diciembre del mismo año. La compañía ha realizado desde

su constitución varios aumentos de capital, cuyo capital pagado y

suscrito en la actualidad asciende a VEINTIÚN MILLONES

00/100 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US $ 21'000.000,00) y su capital autorizado es de

TREINTA Y CINCO MILLONES 00/100 DE DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 35'000.000,00) según

consta en la escritura pública de aumento de capital y reforma de

estatutos sociales otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del

Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el día veinte de

julio de dos mil diez, y debidamente inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Latacunga, el 29 de julio de dos mil diez, bajo

la partida doscientos veinticuatro (0224).- DOS) La Junta General

Ordinaria de Accionistas celebrada el quince de marzo del dos mil

once, acordó aumentar el capital suscrito y pagado, dentro del límite

del capital autorizado, en el monto de DOS MILLONES

2
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QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADQS

UNIDOS DE AMÉRICA (2'500.000,00), mediante la reinversión

de las utilidades del año dos mil diez que no fueron distribuidas

entre los accionistas, por un monto de DOS MILLONES

QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA  (2'500.000,00).-  TERCERA.-

DECLARACIONES SOBRE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL

SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con

los antecedentes mencionados en la cláusula anterior, el señor

Carlos Arturo Valdivieso Eguiguren, en calidad de Gerente General

y como tal representante legal, debida y especialmente autorizado

por la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el quinte

de marzo del dos mil once, realiza las siguientes declaraciongs:

UNO. Que por resolución unánime adoptada por la Junta General

Ordinaria de Accionistas de AGLOMERDOS COTOPAXI S.A.,

celebrada el quince de marzo del dos mil once, se resolvió aumentar

el capital social suscrito y pagado de la compañia, dentro del límite

del capital autorizado, en DOS MILLONES QUINIENTOS MIL

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US $ 2'500.000,00), mediante la reinversión de las utilidades del

año dos mil diez que no fueron distribuidas entre los accionistas,

por un monto de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(Q2'500.000,00). Por tanto, el capital social suscrito y pagado de la

compañía que actualmente es de VEINTÍUN MILLONES DE

02

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (Us

$21'000.000,00) queda aumentado a VEINTITRÉS MIO

QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS vosPR

 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO    
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'AMÉRICA (US $23'500.000,00) dividido en veintitrés millones

quinientas mil (23.500.000) acciones ordinarias y nominativas de

Un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1) cada una, cuyo

detalle aparece del cuadro de aumento de capital suscrito y pagado

que se adjunta para que forme parte de la matriz. DOS. Que la

citada Junta General de Accionistas celebrada el quince de marzo

del dos mil once, además, resolvió reformar los Estatutos de la

AN Compañía en la parte pertinente al capital social, es decir, el
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artículo cuatro, el cual dirá: “Artículo Cuarto.- Capital Social: El

Capital Autorizado de la Compañíaes de treinta y cinco millones de

dólares de los Estados Unidos de América (US $35*000.000,00). El

Capital Social está suscrito y pagado en la suma de veintitrés

millones quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América

($ 23.500.000), dividido en veintitrés millones quinientas mil

acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados

Unidos de América (US$ 1) cada una. Los accionistas tendrán

derecho preferente, en proporción a sus acciones, para suscribir las

que se emitan en cada caso de aumento de Capital Suscrito.”

CUARTA.- DECLARACIONES: Bajo juramento declara el

compareciente que las cuentas y cifras utilizadas para elevar el

capital social suscrito y pagado de la compañía se encuentran

íntegramente pagadas, por lo tanto, están reflejadas en su

contabilidad. Así mismo, declara que AGLOMERADOS

COTOPAXI S.A., no es contratista del Estado. QUINTA.-

DOCUMENTOS: Se agregan como documentos, los siguientes:

UNO. Copia inscrita del nombramiento de Gerente General y

Representante Legal de la compañía; DOS. Copia de cédula de

ciudadanía y papeleta de votación del Gerente General y

4
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AGLOMERADOS COTOPAXI S.A.
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DEA

CELEBRADAEN LASSOEL 15 DE MARZODE2011

En Lasso, en las oficinas de fa compañía ubicadas en la parroquia Tanicuchl, cantón Latac
provincia de Cotopaxi, el día de hoy, martes 15 de marzo de 2011, a las 10:30, se reuniero:
accionistas que representan el 90,482252% del capital social suscrito y pagado, equivalente a

03

nga,
los

US$ -
$ 19.001.273,00, datos que han sido tomadosdela lista de asistentes a la Junta General, tuya _
elaboración comenzó a las 10h00 y concluyó a las 10h30, Adicionalmente comparece la ode el
Comisario Principal, señor Gabriel Pazmiño, Preside la Junta el Presidente del Directorio q
Compañía, señor Pedro José Arteta Cárdenas y, actúa como Secretario Ad-Hoc, conform
resuelto por los presentes, el señor Carlos Arturo Valdivieso Eguiguren. Establecido por Secreta
existencia del quórum necesario, el señor Presidente declara instalada la Junta.

e la
e lo
ía la

A continuación, el señor Presidente pide que, por Secretaría, se de lectura al texto de la
convocatoria publicada en el periódico La Gaceta de la ciudad de Latacunga, el día domingo 2
febrero de 2011, la misma que, textualmente, dice: “AGLOMERADOS COTOPAXI!
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS Se convoca a los señ

7 de
S.A,
lores

Accionistas de la compañía AGLOMERADOS COTOPAXI S.A., a la Junta General Ordinaria de
Accionistas que se realizará el día martes 15 de marzo de 2011, a partirde las 10h00, en el dom icillo
de la compañía ubicado en la población de Lasso, parroquia Tanicuchí, cantón Latacunga, provincia
de Cotopaxi, con el objeto de conocery resolver el siguiente orden del día:

Informe de administración porel ejercicio económico 2010
Informes de comisario y auditores externos porel ejercicio económico 2010
Balance general y de Resultados porel ejercicio económico 2010
Destino de utilidades del ejercicio económico 2010

a
s
p
»

estatuto sociales,
Designación de Comisario principal y suplente,y fijación de remuneraciones.
Designación de Auditoria Externa, y fijación de su remuneración.M

Resolver sobre la autorización a la administración para el aumento de capital y reforma de

Se encuentran a disposición de los Accionistas los informes y estados financieros del ejercicio 2010,
en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. de los Granados E12-70 e Isla Marchena, ide la
ciudad de Quito con quince días de anticipación a la fecha en que se celebrará la junta.

Se convoca especial e individualmente, por este medio, a los comisarios de la Compañla geñor
Gabriel Pazmiño y señora Cecilia Barroso principal y suplente, respectivamente, sin perjuicio de la
nota escrita que en este sentido se les entregará.”

A continuación, el Presidente dispone que se pase a conocer cada uno de los puntos del orden del
día.

1. Informe de administración porel ejercicio económico 2010.- Por Secretaria, se da lectkra al
informe relativo a las operaciones de la Compañía durante el ejercicio económico delaño|2010

inistración, AApresentado por la administración JOEDS  
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El señor Presidente pone en consideración de la Junta el informe de la administración. Los señores
accionistas realizan varias preguntas a la administración, las mismas que son contestadas por el
señor Gerente General. El señor Martín Dassun Carrera mociona que se apruebe el informe
presentado por la administración. El informe es aprobado por unanimidad por los presentes.

Según lo establecido en el artículo 243 de la Ley de Compañlas, los miembros de los organismos
administrativos y los administradores no votaron enla aprobación del Informe de la administración.

2. Informes de comisario y auditores externos por el ejercicio económico 2010.- Conformeal
pedido de la Presidencia, el señor comisario Gabriel Pazmiño da lectura a su informe. La...
Presidencia pone en consideración de la Junta su informe.

A continuación, por Secretaría se da lectura al informe de la firma auditora extema
PricewaterhouseCoopers respecto al año 2010. La Presidencia pone en consideración de la Junta el
informe de los Auditores Externos.

Los señores accionistas realizan varias preguntas, que son absueltas por la administración.

El señor Fernando Montenegro mociona que se aprueben estos informes. El señor Martín Dassun
Carrera respalda esta moción. Los informes son aprobados por unanimidad porlos presentes.

3. Balance general y de Resultados por el ejercicio económico 2010,- A continuación, por
Secretaría, se da lectura al Balance General y de Resultados correspondientes al ejercicio
económico del año 2010 de Aglomerados Cotopaxi S.A., documentos que se encuentran a
disposición de los señores accionistas en las carpetas que les fueron entregadas alinicio de esta
Junta General. Se realiza una exposición de los puntos relevantes del balance general. Los
accionistas efectúan varias preguntas que son contestadas por la administración.

La Presidencia pone en consideración de la Junta, el Balance General y de Resultados, el cual es
aprobado por unanimidad porlos accionistas presentes.

Según lo establecido en el artículo 243 de la Ley de Compañías, los miembros de los organismos
administrativos y los administradores no votaron en la aprobación de los documentos que fueron
objeto de conocimiento en este punto del orden deldia,

4, Destino de utilidadesdel ejercicio económico 2010.- Por Secretaria se informa a la Junta que
los resultados del año 2010 de la Compañia están expresados tanto en el informe de la
administración como en el Balance General y en los informes del Comisario y de la firma Auditora
Externa. En el Informe de la administración consta la propuesta de distribución de los beneficios
sociales que solicita se de lectura por Secretarla y sela inserta, textualmente, a continuación:

“Que se distribuya la suma de US$ 750.000,00, equivalente al 19.94% de las utilidades
líquidas delejercicio económico del año 2010, como dividendosa favor de los accionistasy,
que se reinvierta la cantidad de US$ 2,500.000,00, equivalente al 66,49% de las mismas
utilidades líquidas, capitalizándola para destinarla a la adquisición de maquinarias o equipos
nuevos que se utilicen para las actividades productivas de la empresa. El saldo de las
utilidades, por la suma de US$ US$ 509.531 se destinará a la cuenta de ufilidades retenidas.
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94
95 El Presidente pone a consideración de la Junta la propuesta de destino de utilidades. A continuación
96  elseñor Martin Dassun Carrera mociona que se apruebe la moción de la administración. La Junta
97 apruebala propuesta por unanimidad.

98
99 5, Resolver sobre la autorización a la administración para el aumento de capital y reforma de
100 estatuto sociales.- Una vez aprobada la reinversión de parte de las utilidades del ejercicio
101 económico 2010, el señor Presidente propone a la Junta el aumento de! capital suscrito y pagado de

- 102 la Compañía, dentro dellímite del capital autorizado, conforme a la sugerencia que consta reflejada
103 en elinforme de la Administración:
104

- 105 a) Que, el valor del aumento de capital suscrito y pagado ascienda a la suma de USD.
:106 2.500.000 (Dos millones quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América).
107

108 b) Que,el pago del aumento de capital suscrito y pagadose realice mediante la reinversión de
109 las utilidades del año 2010,
110
111 c) Que,el aumento de capital suscrito y pagadoserealice en proporción al capital pagado que
112 cada accionista mantenga en la Compañía.
113
114 d) Que, una vez perfeccionado el aumento, el capital suscrito y pagado de la Compañía
115 ascenderá a la suma de 23.500.000 (Veintitrés millones quinientos mil dólares dé los
116 Estados Unidos de América);

+ 117
118 e) Que, como consecuencia del aumento de capital suscrito y pagado se deberá reformar el

. 119 artículo cuarto de los estatutos sociales cuyo texto sería el que consta a continuación:
120
121 “Artículo Cuarto.- Capital Social: El Capital Autorizado de la Compañía es detreinta
122 y cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América (US $35'000.000,00).
123 El Capital Social está suscrito y pagado en la suma deveintitrés millones quinientos
124 mil dólares de los Estados Unidos de América ($ 23.500.000), dividido en veintitrés
125 millones quinientas mil acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los
126 Estados Unidos de América (US$ 1) cada una.

127
- 128 Los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus acciones, para

129 suscribir las que se emitan en cada caso de aumento de Capital Suscrito.”

130
131 f) Que, se autorice a los administradores, para el caso en que sea necesario, negociar las

132 fracciones de las acciones, para lo cual los accionistas renuncian expresamente a tales

133 fracciones.
134
135 g) Que, se autorice a los administradores a otorgar y suscribir todos los documgntos

136 necesarios para el perteccionamiento del auménto de capital suscrito y pagado, dentro del

137 tímite del autorizado,y la consecuente reforma deestatutos.

138 A
139 h) Que, una vez perfeccionado el aumento de capital suscrito y pagado, mediante ¿Aspigción=

140 de esta acta protocolizada o escritura pública correspondiente en el n0e7) anti,O
2 RA

; E PEO 5 S
Az , y) p po]

Á DES)
Nx? ELS 
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los libros contables y sociales de la Compañía se proceda a la emisión delostitulos a favor
de los accionistas.

El señor Martín Dassun Carrera, mociona que se apruebe la propuesta de aumento de capital y
reforma de estatutos sociales que la Administración presentó. La moción formulada es aprobada por
unanimidad.

6. Designación de Comisario Principal y Suplente, y fijación de remuneraciones.- La
Presidencia propone que se reelija al señor Gabriel Pazmiño y Cecilia Barroso como Comisarios _-
principal y suplente, respectivamente por el perlodo de un año, y que se delegue al Directorio la...
determinación de su remuneración. La moción formulada es aprobada por unanimidad.

7. Designación de Auditoría Externa, y fijación de su remuneración.» La Presidencia pone a -
consideración de la Junta las siguientes firmas auditoras: PricewaterhouseCoopers, Deloitte y Emest
g8.Young para el ejercicio económico del año 2011. El señor Martín Dassun Carrera mociona que se
designe a PricewaterhouseCoopers. La moción formulada es aprobada por unanimidad por los
presentes. La Junta delegaalDirectorio la fijación de su remuneración,

El señor Presidente pide un receso para la redacción del acta.

Se incorporan al Expediente de la Junta la lista de asistentes, la hoja del periódico "La Gaceta” en el
que consta la publicación de la convocatoria, copia de las convocatorias dirigidas a los comisarios,
los poderes y cartas poderes, coplas de los informes, del balance general y de resultados y demás
documentos que fueron conocidos.

Se reinstala ta Junta, se da lectura al acta que es aprobada por los presentes.

Siendo tas 12h10 se levanta la sesión.   
a constancia firman el Presidente el Secretario, a los 15 días del mes de marzo de 2011.

PO.

  

9 Arteta Cárdenas Ty. Car o Valdivieso Egulguren
PRESIDENTE SECRETARIO AD HOC
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Sembrando futuro

acosa
BLGMERADOS OTURA

Lasso, 4 de mayo de 2010

Señor don
Carlos Arturo Valdivieso Eguigaren
Ciudad.-

De mi consideración:

  

 

  
Es grato poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de A
compañía AGLOMERADOS COTOPAXI S.A., en sesión celebrada el día 4 de m Fede 2010, 4
resolvió elegir a usted para el cargo de Gerente General de la compañía por el perio
años, En consecuencia, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Junta General, 0
cúmpleme extender el presente nombramiento en su fayor, a fin de que ejerza las atribuciones y
deberes contemplados en los Estatutos. 
La Representación Legal de la compañía es ejercida individualmente por el Gerente General y
por el Presidente Ejecutivo, en caso de haber sido nombrado. Sus atribuciones y deberes se
encuentran detallados en los estatutos de la compañía,  

  

  

        

   
  

   

 

  

AGLOMERADOS COTOPAXI 5.A., fue constituida mediante escritura pública celebrada el 23
DE NOVIEMBRE DE 1977 ante el Notario Segundo del Cantón Latacunga, inscrita en el
Registro Mercantil de dicho cantón el 2 de diciembre de 1977. Mediante escritura pública
celebrada el 30 de noyiembre de 2000, ante el Notario Sexto del Cantón Quito, debidamente

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga el 6 de abril de 2001, se reformaron
integramente los estatutos de la compañía. Con fecha 6 de junio de 2006, mediante escritura
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso
Cueva, $ inscrita en el Registro de la Propiedaddel Cantón Latacunga el 4 de septiembre de
2006, se aumentó el capital y se reformó parcialmente el estatuto de la compañía. Con fecha 17
de julio de 2007, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del
cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Latacungael 14 de sepfigmbre de 2007, se aumentó el capital y se reformó parcialmente
el estatuto de la compañía.   

 

  
        

Muy atentamente,
ayo de 2010

ACEPTACION: Acepta desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía

AGLOMERADOS COTOPAXI S.A., y me posesionio del cargo.
CERTIFICO: Que en esta to áseñ=

inscrito eloAanteso e, en

DE Le... .a fojas

poo. 72LoES  

 

   
  

  purtida No...

Latacunga, a ;

7 EL REGISTRAS 00

    

  

  
  

 

   

Valdivieso Eguiguren
CC: 170449730-7

acionalidad: ecuatoriana

  



NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO

De acuerda en la facultad prevista en el numeral 5 da

Art. 18 de Ja |Ley Notarjal, doy fé que la COPIA qu.

antecede eb umento presentado ante mí.   

   



 

 

 

o . REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES.

A -SOCIEDADES * =>io
" NUMERO RG: OSPO02E655001 o

RAZON SOCIAL: AGLOMERADOS COTOPAX 8,4.

— NOMBRE COMERCIAL: * ACDSA

: ASP, LEDAL 1 ÁBERTE 08 AETENCIONEVÍLCIMIERO EGUIQURENCARLOSARTURO INACIO o

CONTADOR: CARRILLO JARAJHONNYALBERTO "

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 92121477 FEO. CONFTITUCION:- 0221977

FRO. INBGRIPCION: 3k0rtus: FECHA DB ACTUALIZACIÓN: aoTiza1a

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:
 

    
   

    
  
    

    

   

      

PABRICAGION DE MADERATERCIADA,TABLEROS DEMADERAENCHAPADA,TABLEROS DE

DRECCIÓN PRINCIPAL:

Provincia: PICHINCHA Cantón: CLATO Perroquis EL BATAN BardocELBATAN Colo; AV, DELOSGRANADOS
Nútoro! E12-70 Iilorsención: ISLA MARCHENA Esificios MEGACENTRO EDINCA  Dítina: PE Referencia ubicación:
JUNTO A ECUAMAGEN Toloforo Trabajo: 023952000. Fax023063003 Apartado Postal: 17-47-0350 Ema:

CRLIDACIONESTRIRUTARIARS

2 ANEXO RELACIONDEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN 05 IMPUESTO: ALARENTASOCIEDADES

* DECLARACIÓN DERETENCIONES EM LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA

“IMPUESTO ALAPROPIEDAD DEVEHÍCULOS MOTORIZADOS

WEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

JURIBDICOION:

—

YREGIONAL NORTES PICHINCHA
  

  

-
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NOTARIA VITESICA ARTA DEL CANTÓN QUIT"

De acuerde” tal prevista en el numeral 5 4

Art, 18 de0 9 ena doy[ fé que la COPIA a

antecede €5 Igu.e presentado ante tru.

Quito, 1 3 MY

  
  
   

  

 

Dra. Asirna J

NOTARÍA VR3ESIMO CUARTA AF

AMTO SETE

   



1 Representante Legal de la compañía; TRES. Acta de Junta General

2 Ordinaria de Accionistas celebrada el quince de marzo del dos mil

3 once; CUATRO. Cuadro de aumento de Capital Suscrito y Pagado

a de la compañía; CINCO.Copia de la convocatoria a los accionistas.

5 SEXTA.- AUTORIZACIÓN: Autorizo, en mi calidad de

6 representante legal, al Abogado José Gabriel Terán Naranjo para

7 que efectúe todos los trámites y gestiones necesarias conducentes a 
3 obtener la aprobación e inscripción de la presente escritura de

2 aumento de capital suscrito y pagado y reforma de estatutos, Usted,

10 señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y

11 documentos habilitantes que fueren necesarios para la perfecta

12 validez y pleno efecto de esta escritura. Minuta firmada por el

13 Abogado José Gabriel Terán Naranjo, Matrícula número once mil

14 ochocientos cuarenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha”.

15 (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE EL OTORGANTE ELEVA A

16 ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). Leída

17 que fue la presente escritura al compareciente por mí, el Notario, se

18 ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual

19 doy fe.-

20

21 .

22 SR. CARLOS ARTURO VALDIVIESO EGUIGUREN C.C. ROYIP PEC

] 23 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA AGLOMERADOS

Y 24 COTOPAXIS.A. A

25 |

26
Dra. Lotena VHaneial
NOTA RIA VIGESIM27 O CUARTAQUITO SUPLENTE PE

28

 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva

NOTARIO 
 



 AMES
09

Se otorgó ante la doctora Lorena Prado Marcial, Notaria

Vigésimo Cuarta Suplente de este cantón; y, en fe de ello confiéro

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADAdela escritura pública

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía

Aglomerados Cotopaxi S.A., debidamente sellada y firmada ¡en

Quito, a veinte y cinco de mayo del dos mil once.-

bona.
obn

NOTARIO VIGESIMO do.

ue  
RA... 



 

NOTARÍA SEGUNDA 10
DEL CANTÓN LATACUNGA ¿enÚNBa,
Dra. Mónica Cruz Rubio ES N

  

  

  

  

  

  

  

  

Z O N: NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LATACUNGA / dlya

esta fecha y al margen de la escriturao

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AGLOMERADOS coropaxz SocÍBBRO”

ANONIMA, de fecha veintitrés de noviembre de mil

| novecientos setenta y siete, ante el Doctor Guido Lanas,

Notario Segundo del cantón Latacunga, tome nota del

| presente AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS|-

;
|
¡ Latacunga a, dieci de junio del año dos mil once.-    

 
')FICINA: Marquez de Maenza 1 y Quito (esquina) + Teléfonos: 09 8531-088 / 09 6375-864

LATACUNGA - ECUADOR   



 

CERTIFICO.- Queen esta fecha se ha insc

copia de la escritura pública de de A

- CAPITAL YREFORMA DEL ESTATUTO SOC,

LA COMPAÑÍA AGLOMERADOS COTOPAXI S,A., otorgada el

trece de mayo del dos mil once, ante el Notario Vigésimo Cuarto

  

del Cantón Quito, bajo la partida No. 0229, del Registro Mercantil a mi

cargo.- Además, se tomó nota al margen de la partida de inscripción de

la escritura pública de constitución de la referida Compañía Queda

archivada una copia certificada de la referida escritura.- Latacunga, a

veinte de junio del dos mil once .-DA

    

     

11

“q
a
v

2

 


